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México D.F. a 23 de marzo de 2015  
 
 
Asunto: Se informa sobre las  modificaciones al artículo 
8 BIS del Anexo 2.2.1., del Acuerdo por el que la 
Secretaria de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, 
permiso automático para la importación de calzado. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento que la  Dirección General de Comercio 
Exterior mediante Oficio 414.2015.00850 de fecha 17 de marzo de 2015, informa respecto a la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 del Acuerdo por el que 
la Secretaria de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior y su última modificación el 5 de febrero del presente año, mediante el cual se sujeta a 
ciertas mercancías, entre otras, las clasificadas  en las fracciones arancelarias 6402.19.99, 
6402.99.99, 6402.99.02, 6404.11.99 y 6404.19.99 a la presentación de un permiso previo 
automático, únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y el 
precio unitario de dichas mercancías sea inferior a su precio estimado conforme a los Anexos de 
la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicada  
28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, indicando lo siguiente:  
 
Que el artículo 8 BIS del Anexo 2.2.1., del Acuerdo por el que la Secretaria de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, Publicado el 5 de febrero 
del año en curso,  presenta errores de texto que ameritan su corrección para precisarlo en su 
parte conducente y así otorgar certeza a los interesados a quienes les resulta aplicable. Por lo 
que, estima oportuno señalar que para efecto de las fracciones arancelarias 6402.19.99, 
6402.99.99, 6402.99.02, 6404.11.99 y 6404.19.99 con relación a las subdivisiones se realizan 
las siguientes modificaciones: 

Se elimina de las fracciones  6402.19.99, 6402.99.99,  6404.11.99 y 6404.19.99  el término 
“mediante el proceso llamado de  vulcanizado”. 

Se anexa a las fracciones 6402.99.02 y 6403.19.19 el término “o infantes”. 

Se adjunta oficio para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
 


















